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Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º
del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (BOE del 8), 
y el artículo 57.º de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud, 
nombrar funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios, en 
diferentes Áreas de Conocimiento, con los emolumentos que 
según las disposiciones vigentes les correspondan, a los can-
didatos que se relacionan a continuación:

Don Daniel Coronado Guerrero, Catedrático de Universidad 
del Área de Conocimiento de «Economía Aplicada» (DF3911).

Don Fernando Nicolás Velázquez Basanta, Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de «Estudios Árabes e 
Islámicos» (DF3912).

Doña Inmaculada González García, Profesora Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de «Derecho Internacio-
nal Público y Relaciones Internacionales» (DF3916).

Doña M.ª de la Luz Fernández Alles, Profesora Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de «Organización de 
Empresas» (DF3917).

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/REC52/2007), la Vicerrectora de Profe-
sorado y Ordenación Académica, María José Rodríguez Mesa. 
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dad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de con-
curso de acceso, a don Fernando David Rubio Alcalá 
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 31 de marzo de 2011 (BOE de 
20 de abril de 2011), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios y la Normativa para la Regulación del régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios de la 
Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Fernando David Rubio Alcalá, con DNI 32040214-H,
Profesor Titular de Universidad, de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Filología Inglesa», adscrita al Departa-
mento de «Filología Inglesa».
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versidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Francisco Alberto Díaz Garrido.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 29 de marzo de 2011 (BOE de 
18 de abril de 2011), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos do-
centes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y presentada por el/la in-
teresado/a la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco Al-
berto Díaz Garrido, con documento nacional de identidad nú-
mero 75.0181.193-J, Profesor Titular de Universidad, del Área 
de Conocimiento de Ingeniería Mecánica, adscrito/a al Depar-
tamento de Ingeniería Mecánica y Minera.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia».

Jaén, 30 de junio de 2011.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrÁ interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Huelva, 4 de julio de 2011.- El Rector, Francisco José
Martínez López. 


